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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

N° .024 - 2019 - GRJ/GRDE 

Huancayo, 1 El JUL 2019 
EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO 

REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 005-2019-GRJ/GRDE de fecha 16 de julio del 2019, expedido por el 
, erente Regional de Desarrollo Económico concluyó que se apruebe la corrección de error aritmético 

resente en la Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Económico N° 022-2019-GRJ/GRDE de 
fecha 05 de julio del 2019 respecto a la aprobación del Expediente técnico de saldo de obra N° 02 
correspondiente a la ejecución de la Obra: "INSTALACIÓN, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO 

,.(j\,DEL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ EN EL AMBITO DE LAS PROVINCIAS DE 
^7:CHANCHAMAY0 Y SATIPO, DE LA REGION JUNÍN", con CÓDIGO SNIP N°68201. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

0 
ckeG/04, 	establecen que los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, económica y 

. 	_ 
administrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, 

;° 	administrativos y de administración, sujetos al ordenamiento jurídico; 

ocT Que, de conformidad con el inciso c) del artículo 41° de la Ley la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, las Resoluciones Gerenciales son emitidas por los 
Gerentes Regionales. 

Que, se elaboró la Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Económico N° 019- 
2019-GR-JUNíN/GRDE de fecha 26 de junio del 2019 resolvió: 

"ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Liquidación del Corte de Obra del 
Expediente Técnico de saldo de Obra: "INSTALACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ EN EL ÁMBITO DE 
LAS PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO Y SATIPO, DE LA REGIÓN DE JUNIN" 
con código SNIP N° 68201, en un total de ocho archivadores que forman parte de 
la presente resolución, el mismo que se ejecutó por la Modalidad de 
Administración Directa con un avance físico de 41,58% equivalente a S/. 3, 
850,639.75 (Tres millones setecientos cuarenta y tres mil seiscientos treinta y 
nueve con 75/100 soles) 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO, la RESOLUCIÓN GERENCIAL 
REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO N° 068-2018-G.R.- 
JUNÍN/GRDEDE FECHA 27 de diciembre del 2018 de Informe de Corte de Obra 
de Expediente Técnico del saldo de la Obra: "INSTALACIÓN, CONSTRUCCIÓN 
Y EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ EN EL ÁMBITO DE 
LAS PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO Y SATIPO, DE LA REGIÓN DE JUNIN" 
con código SNIP N° 68201, el mismo que se aprobó por el monto de S/. 3, 
743,639.75 (Tres millones setecientos cuarenta y tres mil seiscientos treinta y 
nueve con 75/100) " 
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Que, acorde con lo expresado en el Informe Técnico N°005-2019-GRJ/GRDE de fecha 
16 de julio del 2019, el numeral 201.1 del artículo 201 de la Ley N° 27444- Ley de 
Procedimiento Administrativo General, señala que los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión. 

Que, asimismo, se encuentra dispuesto en el numeral 201.2 del artículo 201 de la 
precitada norma que la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 
publicación que corresponda para el acto original, en tal sentido resulta PROCEDENTE 
rectificar el error aritmético incurrido en la Resolución Gerencial Regional de Desarrollo 
Económico N° 022-2019-GRJ/GRDE de fecha 05 de julio del 2019, en el extremo del cuadro 
inserto en la sumilla Presupuesto de Obra del considerando referente al sustento técnico y 
Artículo Primero que dispuso la aprobación del Expediente técnico de saldo de obra N° 02, 
guardando la misma formalidad en el resto de su contenido. 

Que, estando a lo propuesto por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la 
Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en aplicación al uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por el artículo 21° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 

,/-0-4o1i0ti, modificatorias; 

Que, por el Principio jurídico de Desconcentración consagrado en el numeral 3 del 
artículo 74° de la Ley de Procedimiento Administrativo General — Ley N° 27444 y sus 
modificatorias; en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional de Junín, se ha delegado a esta Gerencia facultades administrativas. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error aritmético incurrido en la Resolución 
Gerencia! Regional de Desarrollo Económico N°022-2019-GRJ/GRDE de fecha 05 de julio del 
2019, en el extremo del cuadro inserto en la sumilla Presupuesto de Obra del considerando 
referente al sustento técnico y Artículo Primero que dispuso la aprobación del Expediente 
técnico de saldo de obra N° 02, conforme se detalla a continuación: 

DICE: SUSTENTO TÉCNICO 

(...) Asimismo, con Carta N°005-2019/LWRR, con fecha 18 de junio del 2019, 
el evaluador del saldo de obra N° 02, Arq. Lenin Williams Reyes Rojas, el 
informe de aprobación del expediente técnico SALDO DE OBRA 02 DEL 
PROYECTO (sic): "INSTALACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DEL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ EN EL ÁMBITO DE LAS 
PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO Y SATIPO, DE LA REGIÓN DE JUNIN", 
con CÓDIGO SNIP 68201, se remite la siguiente información: 

PRESUPUESTO DE OBRA: 

COSTO DIRECTO S/. 7,126,297.76 
GASTOS GENERALES (10 %) S/. 712,629.76 
GASTOS DE SUPERVISION (3 %) .S/. 213,788.93 
EXPEDIENTE TECNICO DE SALDO DE OBRA 02 S/. 31,900.00 
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EVALUACION DE EXPEDIENTE DE SALDO DE S/. 712,629.76 
OBRA 
PRESUPUESTO TOTAL S/. 8,094,616.29 

DURACIÓN DEL PROYECTO: 240 Días calendarios 

DEBE DECIR: SUSTENTO TÉCNICO 

(...) Asimismo, con Carta N°005-2019/LWRR, con fecha 18 de junio del 2019, 
el evaluador del saldo de obra N° 02, Arq. Lenin Williams Reyes Rojas, el 
informe de aprobación del expediente técnico SALDO DE OBRA 02 DEL 
PROYECTO (sic): "INSTALACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DEL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ EN EL ÁMBITO DE LAS 
PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO Y SATIPO, DE LA REGIÓN DE JUNIN", 
con CÓDIGO SNIP 68201, se remite la siguiente información: 

PRESUPUESTO DE OBRA: 

COSTO DIRECTO S/. 7,126,297.60 
GASTOS GENERALES (10 %) S/. 712,629.76 
GASTOS DE SUPERVISION (3 %) S/. 213,788.93 
EXPEDIENTE TECNICO DE SALDO DE OBRA 02 S/. 31,900.00 
EVALUACION DE EXPEDIENTE DE SALDO DE 
OBRA 

S/. 10,000.00 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 8,094,616.29 

DURACIÓN DEL PROYECTO: 240 Días calendarios 

DICE: ARTÍCULO PRIMERO. — 

APROBAR el Expediente técnico de saldo de obra N° 02 de la ejecución de la 
Obra: "INSTALACIÓN, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL 
INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ EN EL AMBITO DE LAS PROVINCIAS 
DE CHANCHAMAYO Y SATIPO, DE LA REGION JUNÍN", con Código SNIP 
N° 68201, por un monto de S/. 8, 094,616.29 (Ocho millones noventa y cuatro 
mil seiscientos dieciséis con 29/100 soles), bajo la ejecución de la modalidad 
de Administración Directa, por un plazo de ejecución de 240 días calendarios 
y un Presupuesto General vigente al año 2019, que será detallado en el 
siguiente cuadro inserto: 

COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES (10 %) 
GASTOS DE SUPERVISION (3 %) 
EXPEDIENTE TECNICO DE SALDO 
DE OBRA 02 
EVALUACION DE EXPEDIENTE DE 
SALDO DE OBRA 
PRESUPUESTO TOTAL 

S/.7,126,297.76 
S/.712,629.76 
S/.213,788.93 
S/.31,900.00 

S/.712,629.76 

S/. 8,094, 616.29 
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DEBE DECIR: ARTÍCULO PRIMERO. — 

APROBAR el Expediente técnico de saldo de obra N° 02 de la ejecución de la 
Obra: "INSTALACIÓN, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO 
REGIONAL DEL CAFÉ EN EL AMBITO DE LAS PROVINCIAS DE 
CHANCHAMAYO Y SATIPO, DE LA REGION JUNÍN", con Código SNIP N° 
68201, por un monto de S/. 8, 094,616.29 (Ocho millones noventa y cuatro mil 
seiscientos dieciséis con 29/100 soles). bajo la ejecución de la modalidad de 
Administración Directa, por un plazo de ejecución de 240 días calendarios y un 
Presupuesto General vigente al año 2019, que será detallado en el siguiente 
cuadro inserto: 

COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES (10 %) 
GASTOS DE SUPERVISION (3 %) 
EXPEDIENTE TECNICO DE SALDO 
DE OBRA 02 
EVALUACION DE EXPEDIENTE DE 
SALDO DE OBRA 
PRESUPUESTO TOTAL 

S/.7,126,297.60 
S/.712,629.76 
S/.213,788.93 
S/.31,900.00 

S/.10,000. 00 

S/. 8,094, 616.29 

ARTÍCULO SEGUNDO.-. DISPONER que la presente Resolución forme parte integrante 
de la Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Económico N° 022-2019-GRJ/GRDE de fecha 
05 de julio del 2019, el mismo que queda subsistente en todos los demás términos que la 
contienen. 

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR todos los actuados a la Secretaría Técnica de 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Gobierno Regional de Junín a fin de que pueda 
efectuar la investigación preliminar y precalificar los hechos por la presunta omisión en el ejercicio 
de sus funciones en las que habrían incurrido los funcionarios y/o servidores que hubiesen 
participado en los hechos que motivaron en la consignación del error aritmético. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Secretaría Técnica de 
Procedimiento Administrativo Sancionador, Oficina Regional Desarrollo y Tecnología de la 
Comunicación Informática y demás unidades orgánicas que por la naturaleza de sus funciones 
tengan inherencia en el contenido de la misma. 

ARTÍCULO QUINTO. -DEVUELVASE el expediente administrativo a la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, a fin de mantener un expediente único en cumplimiento al 
artículo 161° del TUO de la Ley N°27444. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

?con. R991119:, ! , ANICARBAJK 
ERICIMEGIONALDE DESARROLLO ECONÓMICO 
7;t1 B E9:715 REGIONAL JUNIN 

n01405104~ KbOIONAL JUNIN 
Zo quo transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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